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Nota de Prensa 
(Jueves, 18 de marzo de 2021) 

 
 

 
Los Consejos de Participación de Zona inician el período de propuestas 
ciudadanas para incorporar a los presupuestos municipales de 2022. 
 

 
 El plazo para realizar las propuestas estará abierto desde el 18 de marzo 

hasta el 18 de abril. 
 

 En la web avilesparticipa.org se encuentra disponible una plantilla sencilla 
para recoger las ideas que la ciudadanía quiera hacer llegar al gobierno 
municipal. 

 
 
El Grupo de Trabajo, formado por 19 personas de todas las zonas de participación, 
ha consensuado y propuesto al resto de representantes de los Consejos un 
calendario que respeta las fases descritas en el último documento aprobado en 
2019. 
 
Así, el plazo para que la ciudadanía haga llegar sus propuestas será del 18 al 18 
de abril. 
 
Finalizado ese plazo, el Grupo de Trabajo visualizará todas las propuestas 
recibidas, clasificará y enviará a los diferentes departamentos municipales para 
estudio de viabilidad técnica. En ese momento, se procurarán encuentros técnico - 
ciudadanos que permitan aclarar las dudas que presenten dichas propuestas. 
 
La idea es disponer de la mayor información posible sobre las casuísticas de cada 
propuesta que facilite la toma de decisiones final, cuando los Consejos voten las 
prioritarias, además de la correspondiente devolución de información a quienes 
hayan emitido esa propuesta. 
 
En junio, habrá reunión plenaria de los 4 Consejos, al objeto de conocer las 
propuestas viables que puedan ser comunes como propuestas para toda la ciudad. 
 
Posteriormente cada zona debatirá y elegirá las medidas prioritarias que afecten a 
los barrios de su ámbito de actuación. 
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Todo el proceso culminará en el mes de octubre, al presentar las propuestas 
elegidas al Ayuntamiento. 
 
Para este año, los Consejos han establecido que cada persona o entidad podrá 
aportar un máximo de 2 propuestas. 
 
En la actualidad el proceso da una mayor importancia a las fases de comunicación 
técnico - cuidadana y de devolución de información a la población en su conjunto y 
a quienes realizan sus aportaciones. 
 
Una de las mayores preocupaciones de los Consejos de Zona es que se realicen 
propuestas que sean consideradas en el capítulo de Inversiones, ya que año tras 
año se han recogido propuestas de mantenimiento de la ciudad, para las que ya 
existen capítulos del presupuesto municipal (arreglo de aceras, reposición de 
luminarias, desbroce de cunetas, limpieza de zonas etc.). 
 
Teniendo en cuenta la situación actual, es posible que las reuniones no se puedan 
realizar de forma presencial, como ya ha ocurrido con los Grupo de Trabajo y el 
último plenario de los Consejos, que se han realizado a través de la plataforma 
informática Teams. Se continuará impulsando los debates y aportaciones a través 
de estas herramientas telemáticas y correos entre las personas participantes. 

 
Desde los Consejos de Zona se anima a toda la población a participar en este proceso 
para el 2022, utilizando la web avilesparticipa.org, o contactando con las entidades de 
cada zona a través de la Concejalía de Participación Ciudadana, ubicada en la calle 
Rivero, 52 tercera planta (con cita previa),  participacion@aviles.es. 
 
 


